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GACETA PARLAMENTARIA 
 

Órgano de difusión interna del Poder Legislativo del Estado de México 

Año 1 40 Abril 26, 2022 

   
 

Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CELEBRADA EL DÍA VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

7 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 05 DE ABRIL DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA Y LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA Y PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE AMBOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE ATIENDAN LAS CASUSAS DE LA MUERTE DE MÁS DE 100 PERROS EN 
EL RELLENO SANITARIO DEL MUNICIPIO DE AMECAMECA Y SE TOMEN LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA EVITAR SITUACIONES SIMILARES, PRESENTADO POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL 
DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

12 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 19 DE ABRIL DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, DE LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 
NATURALES, DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DE LA 
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA QUE, EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES REALICEN LAS INSPECCIONES Y ACCIONES NECESARIAS 
PARA EVITAR AFECTACIONES A LAS ÁREAS DE CAPTACIÓN DE AGUA, DE 
ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA CUTZAMALA, ASÍ COMO GARANTIZAR 
LA PROTECCIÓN DE LA FLORA Y LA FAUNA EN LA ZONA DONDE SE CONSTRUYE EL 
COMPLEJO INMOBILIARIO Y HOTELERO A CARGO DE LA EMPRESA STUPA RANCH S.A DE 
C.V DE LAS COMUNIDADES DEL CAPULÍN Y CERRO GORDO, LOCALIDAD DE AVÁNDARO EN 
EL MUNICIPIO DE VALLE DE BRAVO, PRESENTADO POR LA DIPUTADA EDITH MARISOL 
MERCADO TORRES, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

18 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA 
SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL ESTADO DE MÉXICO (PROPAEM), DE LA SECRETARÍA DEL 
CAMPO, DE LA PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MÉXICO (PROBOSQUE), PARA 
QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS CORRESPONDIENTES ATRIBUCIONES, INTERVENGAN 
URGENTEMENTE PARA DETENER LA TALA INMODERADA EN LA COMUNIDAD DE SAN MIGUEL 
ATLAUTLA, ATIENDAN LAS DENUNCIAS PRESENTADAS POR VECINOS DE ESE MUNICIPIO DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y CASTIGUEN A LOS RESPONSABLES, PRESENTADO POR LA DIPUTADA 
MARÍA DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
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ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 18 DE MARZO COMO “DÍA DE LA MUJER 
PERIODISTA Y FOTOPERIODISTA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, FORMULADO POR LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

41 

DICTAMEN Y DECRETO DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN XXV RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 48, LA 
FRACCIÓN XVII RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 53, LA FRACCIÓN XVII 
RECORRIÉNDOSE LA SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 55 Y SE ADICIONAN LA FRACCIÓN XXVI 
AL ARTÍCULO 48, LA FRACCIÓN XVIII AL ARTÍCULO 53 Y LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 55 
TODOS DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADO POR EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, FORMULADO POR LA COMISIÓN 
LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 
 

44 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 12, FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 13; Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES VI Y VII AL 
ARTÍCULO 12 RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES; LAS FRACCIONES IV Y V AL ARTÍCULO 
13 RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES; LAS FRACCIONES VII Y VIII AL ARTÍCULO 15 
RECORRIÉNDOSE LAS SUBSECUENTES, TODO DE LA LEY DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA EDITH MARISOL 
MERCADO TORRES, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

48 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
CON EL PROPÓSITO DE QUE LOS MUNICIPIOS CUENTE CON UN INSTITUTO MUNICIPAL 
PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA 
DEL CARMEN DE LA ROSA MENDOZA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MORENA. 
 

63 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XIX DEL 
ARTÍCULO 98 DE LA LEY DE TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, Y SE RECORREN LAS SUBSECUENTES, EN MATERIA DE DESPIDOS 
INJUSTIFICADOS DE MUJERES EN ESTADO DE GRAVIDEZ, PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
MARCO ANTONIO CRUZ CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MORENA. 
 

82 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE CARÁCTER ESTATAL DENOMINADO COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL ESTADO DE MÉXICO, E IMPLEMENTAR LA EDUCACIÓN 
DUAL COMO UNA OPCIÓN EDUCATIVA DEL TIPO MEDIO SUPERIOR EN EL CECYTEM, ASÍ 
COMO ARMONIZAR LAS CUESTIONES RELATIVAS A REGULAR LA ADMISIÓN, PROMOCIÓN Y 
FUNCIONES DEL PERSONAL DOCENTE EN LOS CENTROS DE ESTUDIO, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA KARLA ESPERANZA AGUILAR TALAVERA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

88 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
MÉXICO, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Y DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 
EVELYN OSORNIO JIMÉNEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL ARTÍCULO 161 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, 
(REPRESENTACIÓN DE LOS PUEBLOS ORIGINARIOS), PRESENTADA POR EL DIPUTADO 
SERGIO GARCÍA SOSA, NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

113 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 51 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, (INICIATIVAS 
PREFERENTES DEL GOBERNADOR POR CRISIS EVIDENTES EN TEMAS DE DERECHOS 
HUMANOS), PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA 
ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

117 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA Y EL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, 
(ADICIONAR EL NOMBRE AL INSTITUTO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS “ANDRÉS MOLINA 
ENRIQUEZ), PRESENTADA POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA 
DIPUTADA CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

123 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO 
Y MUNICIPIOS, EN MATERIA DE CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL, (MATERIA EN SISTEMAS 
CAPTADORES DE AGUA PLUVIAL EN LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO), PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

134 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN MATERIA DEL 
RECONOCIMIENTO A LA COMUNIDAD AFRODESCENDIENTE, (ADICIONAR A LA COMPOSICIÓN 
PLURICULTURAL Y PLURIÉTNICA DEL ESTADO LA AFRODESCENDIENTE), PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN 
NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

152 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LAS Y 
LOS PRESIDENTES MUNICIPALES DE LOS AYUNTAMIENTOS DE ACOLMAN, ATENCO, 
CAPULHUAC, ECATEPEC DE MORELOS, LERMA, JALTENCO, NEXTLALPAN, OCOYOACAC, 
OTZOLOTEPEC, TECÁMAC, TEZOYUCA, XONACATLÁN Y ZUMPANGO, CUAUTITLÁN, 
CUAUTITLÁN IZCALLI, TEOLOYUCAN Y TEPOTZOTLÁN PARA QUE EN LA ESFERA DE SU 
COMPETENCIA Y EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES COMO JEFES INMEDIATOS DE 
LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPALES, LLEVEN A CABO ACCIONES 
NECESARIAS CON EL OBJETIVO DE EVITAR EL USO DE LA FUERZA PÚBLICA EN LAS ZONAS 
DE DIFERENDOS LIMÍTROFES IMPLICADOS, GARANTIZANDO ASÍ LA SEGURIDAD DE LAS Y 
LOS CIUDADANOS. 
 

158 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN DEL GOBIERNO DE MÉXICO, PARA QUE, CONFORME AL ÁMBITO DE 
SUS ATRIBUCIONES GESTIONE UNA MESA DE TRABAJO CON EL OBJETIVO DE APOYAR AL 
MUNICIPIO DE ECATEPEC DE MORELOS Y ASÍ COORDINAR LAS ESTRATEGIAS, ACCIONES Y 
TRABAJOS EN MATERIA DE SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA, CON LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA (CONAGUA), LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y OBRA DEL 
ESTADO DE MÉXICO, LA COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO(CAEM) Y EL 
GOBIERNO MUNICIPAL, PRESENTADO POR EL DIPUTADO DANIEL ANDRÉS SIBAJA 
GONZÁLEZ, LA DIPUTADA AZUCENA CISNEROS COSS, EL DIPUTADO FAUSTINO DE LA CRUZ 
PÉREZ Y EL DIPUTADO CAMILO MURILLO ZAVALA, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXI LEGISLATURA EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO A GENERAR LOS ACUERDOS Y CONVENIOS 
NECESARIOS CON EL GOBIERNO FEDERAL Y LOS 125 MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD, 
CON LA FINALIDAD DE PROTEGER LAS LENGUAS INDÍGENAS DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARTHA AMALIA MOYA 
BASTÓN Y EL DIPUTADO ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 

173 

ACUERDO CON MOTIVO DE LA INTEGRACIÓN DE COMISIONES LEGISLATIVAS, PRESENTADA 
POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. 
 

178 

AVISO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE RAYÓN EN RELACIÓN CON SALIDA DE TRABAJO AL 
EXTRANJERO. 
 

179 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
 

Celebrada el día veintiuno de abril de dos mil veintidós 
 

Presidenta Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer 
 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con cuarenta y ocho minutos del día veintiuno de abril de dos 
mil veintidós, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara el 18 de marzo como “Día de la Mujer Periodista y 
Fotoperiodista del Estado de México, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por 
la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
3.- La diputada Rosa María Zetina González hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXV recorriéndose la subsecuente del artículo 48, la 
fracción XVII recorriéndose la subsecuente del artículo 53, la fracción XVII recorriéndose la subsecuente del 
artículo 55 y se adicionan la fracción XXVI al artículo 48, la fracción XVIII al artículo 53 y la fracción VIII al artículo 
55 todos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido 
morena, formulado por la Comisión Legislativa de Legislación y Administración Municipal. 
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos 
para su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
4.- La diputada Edith Marisol Mercado Torres hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman la fracción III del artículo 12, fracción III del artículo 13; y se adicionan las 
fracciones VI y VII al artículo 12 recorriéndose las subsecuentes; las fracciones IV y V al artículo 13 recorriéndose 
las subsecuentes; las fracciones VII y VIII al artículo 15 recorriéndose las subsecuentes, todos de la Ley de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 
y dictamen. 
 
5.- La diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica Municipal del 
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Estado de México, con el propósito de que los Municipios cuente con un Instituto Municipal para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena.  
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal, y de Derechos 
Humanos, para su estudio y dictamen. 
 
6.- El diputado Marco Antonio Cruz Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción XIX del artículo 98 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del 
Estado de México y Municipios, y se recorren las subsecuentes, en materia de despidos injustificados de mujeres 
en estado de gravidez, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Trabajo, Previsión y Seguridad Social, para su estudio y 
dictamen. 
 
7.- La diputada Karla Esperanza Aguilar Talavera hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley que crea el Organismo 
Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del 
Estado de México, e implementar la Educación Dual como una opción educativa del tipo medio superior en el 
CECYTEM, así como armonizar las cuestiones relativas a regular la admisión, promoción y funciones del personal 
docente en los centros de estudio, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio 
y dictamen.  
 
8.- La diputada Evelyn Osornio Jiménez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 
de México, del Código Financiero del Estado de México y Municipios y de la Ley Orgánica del Estado Libre y 
Soberano de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Vigilancia del Órgano Superior de Fiscalización, de 
Planeación y Gasto Público, y de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 

9.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se adiciona un párrafo segundo al artículo 161 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, (Representación de los pueblos originarios), presentada por el propio diputado, nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Legislación y Administración Municipal, y de Asuntos 
Indígenas, para su estudio y dictamen. 
 
10.- Se obvia la lectura a petición de los presentantes de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 51 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, (Iniciativas preferentes 
del Gobernador por crisis evidentes en temas de Derechos Humanos), presentada por los diputados Omar 
Ortega Álvarez, María Élida Castelán Mondragón y Viridiana Fuentes Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Derechos 
Humanos, para su estudio y dictamen. 
 
11.- La diputada María Luisa Mendoza Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley Orgánica y el Reglamento del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, (Adicionar el nombre al Instituto de Estudios Legislativos “Andrés Molina Enríquez”), 
presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, y al Comité 
Permanente de Estudios Legislativos, para su estudio y dictamen. 
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12.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman el Código Administrativo del Estado de México y la Ley del Agua 
para el Estado de México y Municipios, en materia de Captación de Agua Pluvial, (Materia en sistemas 
captadores de agua pluvial en los planes de Desarrollo Urbano), presentada por el Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Recursos Hidráulicos, para su estudio y dictamen. 
 
13.- El diputado Martín Zepeda Hernández hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en materia del reconocimiento a la comunidad afrodescendiente, (Adicionar a la composición 
pluricultural y pluriétnica del Estado la afrodescendiente), presentada por el Grupo Parlamentario del Partido 
Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Derechos 
Humanos, para su estudio y dictamen. 
 
14.- La diputada Elba Aldana Duarte hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución, por el que se exhorta respetuosamente a las y los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos 
de Acolman, Atenco, Capulhuac, Ecatepec de Morelos, Lerma, Jaltenco, Nextlalpan, Ocoyoacac, Otzolotepec, 
Tecámac, Tezoyuca, Xonacatlán y Zumpango, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Teoloyucan y Tepotzotlán para que 
en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones como jefes inmediatos de los cuerpos de 
seguridad pública municipales, lleven a cabo acciones necesarias con el objetivo de evitar el uso de la fuerza 
pública en las zonas de diferendos limítrofes implicados, garantizando así la seguridad de las y los ciudadanos. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
15.- El diputado Daniel Andrés Sibaja González hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, por el que se exhorta al Titular de la Secretaría de Gobernación del Gobierno de 
México, para que, conforme al ámbito de sus atribuciones gestione una mesa de trabajo con el objetivo de 
apoyar al Municipio de Ecatepec de Morelos y así coordinar las estrategias, acciones y trabajos en materia de 
suministro y distribución de agua, con la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obra del Estado de México, la Comisión del Agua del Estado de México(CAEM) y el Gobierno Municipal, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 

Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se 
realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 
minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por 
unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también 
por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de 
la Legislatura. 
 
16.- La diputada María del Rosario Elizalde Vázquez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
de urgente y obvia   resolución, mediante el cual se exhorta a los Titulares de la Secretaría del Campo y de la 
Comisión del Agua del Estado de México, para que, en el ámbito de su competencia, instruya a quien 
corresponda, a fin de que se realicen trabajos preventivos de desazolve en el Río Papalote que pasa por los 
Barrios el Bosque, la Cañada y la Laguna en la comunidad de Guadalupe Relinas del Municipio de Axapusco del 
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Estado de México, con el objetivo de prevenir inundaciones y minimizar daños a la población, presentado por el 
Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 

Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se 
realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 
minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por 
unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también 
por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de 
la Legislatura. 
 
17.- La diputada Martha Amalia Moya Bastón hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que la LXI Legislatura exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a generar los acuerdos 
y convenios necesarios con el gobierno federal y los 125 municipios de nuestra Entidad, con la finalidad de 
proteger las lenguas indígenas del Estado Libre y Soberano de México, presentado por el Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Asuntos Indígenas, para su estudio y dictamen. 
 
18.- Lectura al Acuerdo con motivo de la integración de Comisiones Legislativas, presentada por la Junta de 
Coordinación Política. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se 
realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta 
por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su 
discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo 
general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, 
se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento 
de la resolución de la Legislatura. 
 
19.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al Aviso del Presidente Municipal de Rayón 
en relación con salida de trabajo al extranjero. 
 
La Presidencia señala que queda enterada la LXI Legislatura del aviso, presentado para los efectos jurídicos 
correspondientes. 
 
La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
 
-de morena, diputada Yesica Yanet Rojas Hernández, del Partido de Acción Nacional, diputada Miriam Escalona 
Piña, tema para que en el proceso electoral en que se renovará la gubernatura se garantice que los partidos 
políticos lleven a cabo la postulación en apego al principio de paridad y observando alternancia, a fin de garantizar 
la paridad de género real y efectiva en el acceso a la titularidad, Comisiones Unidas, del Ejecutivo del Estado, 
jueves 21 de abril al término de la Sesión, Salón Benito Juárez en modalidad mixta, Comisiones Legislativas de 
Gobernación y Puntos constitucionales, y de Electoral y Desarrollo Democrático, reunión de trabajo. 
-Ejecutivo Estatal, iniciativa con proyecto de decreto por el que se le autoriza al H. Ayuntamiento de San José del 
Rincón, México a comprar dos inmuebles de propiedad municipal, para que sean enajenados mediante subasta 
pública, jueves 21 de abril, al término de la Sesión, Salón Narciso Bassols en modalidad mixta, Comisión 
Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, reunión de trabajo. 
-Partido Movimiento Ciudadano, diputados Juana Bonilla Jaime y Martín Zepeda Hernández, en materia de trata 
de personas en la modalidad mendicidad ajena, viernes 22 de abril, 11 horas, Salón Protocolo en modalidad 
mixta, Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, y Para la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra Mujeres por Feminicidio y Desaparición, reunión de trabajo y en su caso de 
terminación. 
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La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
 
20.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con veintitrés 
minutos del día de la fecha y cita para el día martes veintiséis del mes y año en curso, a las doce horas. 
 

Secretarias 
 

Silvia Barberena Maldonado      Viridiana Fuentes Cruz 
 

Mónica Miriam Granillo Velazco 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se exhorta, respetuosamente, al Ayuntamiento de Amecameca para que en total respeto 
a su  autonomía y capacidad presupuestal, genere programas de atención, saneamiento integral para atender la 
situación del Relleno Sanitario municipal, para detener los daños ambientales actuales y futuros, así como para 
que implemente un crematorio de animales en la Zona Oriente del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exhorta, respetuosamente, a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México 
para que, con respeto a su autonomía, se pueda coordinar con la  Procuraduría de Protección al Ambiente del 
Estado de México para atender la situación del Relleno Sanitario de Amecameca y se inicien las investigaciones 
correspondientes. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se exhorta, respetuosamente, a la Secretaría de Salud del Estado de México, para que 
incremente las campañas de esterilización, principalmente, en los animales de la calle. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su  publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
cinco días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 

 
DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 

(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 
A C U E R D O 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se exhorta a los titulares de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT), en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y de la 

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM) para que en el ámbito de sus 

atribuciones realicen las acciones necesarias para garantizar la protección de la flora y la fauna en la zona 

donde se construye el complejo inmobiliario y hotelero a cargo de la empresa Stupa Ranch S.A. de C.V. de las 

comunidades del Capulín y Cerro Gordo, localidad de Avándaro en el municipio de Valle de Bravo. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se exhorta a los titulares de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) y de la 

Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) para que realice las inspecciones y acciones necesarias en 

la zona donde se construye el complejo inmobiliario y hotelero a cargo de la empresa Stupa Ranch S.A. de 

C.V. de las comunidades del Capulín y Cerro Gordo, localidad de Avándaro en el municipio de Valle de Bravo, 

con la finalidad de evitar afectaciones a las áreas de captación de agua, de almacenamiento y distribución del 

Sistema Cutzamala. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a las autoridades correspondientes. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 
A C U E R D O 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta a los titulares de la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, de 

la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México (PROPAEM), de la Secretaría del Campo, de 

la Protectora de Bosques del Estado de México (PROBOSQUE) para que, en el ámbito de sus correspondientes 

atribuciones, intervengan urgentemente para detener la tala de árboles inmoderada en la comunidad de San 

Miguel Atlautla y, atiendan las denuncias presentadas por vecinos. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese a las autoridades correspondientes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

diecinueve días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 
 

  



 
Abril 26, 2022 Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 41 

HONORABLE ASAMBLEA 
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales, 
para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara el 18 de marzo como 
“Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara el 18 de marzo como “Día de la mujer periodista y 
fotoperiodista del Estado de México”, presentada por la Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer, a nombre del 
Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
Desarrollado el estudio cuidadoso de la iniciativa con proyecto de decreto y ampliamente discutido en la Comisión 
Legislativa, nos permitimos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en relación con lo establecido en los artículos 13 
A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el 
siguiente: 
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES  
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la aprobación de la “LXI” Legislatura por la Diputada Mónica Angélica 
Álvarez Nemer, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, en ejercicio del derecho señalado en los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Las y los integrantes de la comisión legislativa, advertimos que la iniciativa con proyecto de decreto tiene como 
objetivo que se declare el 18 de marzo como “Día de la mujer periodista y fotoperiodista del Estado de México”, 
como un justo reconocimiento al trabajo que desempeñan las mujeres que ejercen esas relevantes tareas. 
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la LXI Legislatura conocer y resolver la iniciativa de decreto, en atención a lo dispuesto en el artículo 
61 fracciones I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir 
leyes, decretos y acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del 
gobierno. 
 
Quienes integramos la comisión legislativa destacamos, con la iniciativa, el papel importante que las mujeres han 
alcanzado en diversas esferas de la sociedad y particularmente en el mundo laboral, y también apreciamos que 
existen grandes retos que aun enfrentan las mujeres en esa búsqueda de crecimiento y desarrollo laboral al 
ejercer su profesión y en su vida laboral. 
 
De igual forma, es evidente que los medios de comunicación han sido esenciales en la promoción de los derechos 
de la mujer. 
 
Por otra parte, uno de los espacios en el que se ha incrementado notablemente la participación de la mujer, es 
aquel que tiene que ver con los medios de comunicación y específicamente con el periodismo y fotoperiodismo, 
sin embargo, los avances se han dado lenta y paulatinamente, por lo que, es necesario seguir impulsando y 
promoviendo el acceso de las mujeres a los medios de expresión, a la toma de decisiones en y a través de los 
medios y de las nuevas tecnologías de información como se explica en la iniciativa. 
 
Al igual que en otras actividades encontramos que todavía hoy las mujeres enfrentan al ejercer el periodismo y el 
fotoperiodismo, acoso, hostigamiento, discriminación y violencia que ha llegado, incluso, a homicidios de mujeres 
periodistas, lo que no es exclusivo de nuestro Estado y país, sino en diversas partes del mundo como se 
desprende de ilustrativos datos contenidos en la parte expositiva de la iniciativa. 
 
En este contexto, resaltamos que es evidente que las mujeres periodistas y fotoperiodistas tienen frente así 
enormes desafíos personales, laborales y de seguridad y que su labor diaria merece un reconocimiento puntual 
y permanente como lo constituye la propuesta que conlleva la iniciativa que se dictamina. 
 
Coincidimos en que las periodistas y fotoperiodistas mexiquenses han puesto en alto el nivel de la información y 
la comunicación con el pueblo del Estado de México a pesar de las adversidades y, en consecuencia, estimamos 
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una medida justa el reconocer su esfuerzo, servicio y en general la labor que realizan en favor de México y del 
Estado de México. 
 
Por lo tanto, estamos de acuerdo, en que se declare el 18 de marzo como “Día de la mujer periodista y 
fotoperiodista del Estado de México”. 
 
En consecuencia, justificada la pertinencia y oportunidad de la iniciativa y acreditados los requisitos legales de 
fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se declara el 18 de marzo como 
“Día de la mujer periodista y fotoperiodista del Estado de México”. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos legales procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinte días del mes de abril del año dos mil veintidós. 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE  
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. ENRIQUE EDGARDO JACOB ROCHA 
 
 

SECRETARIO  
 
 

DIP. FAUSTINO DE LA CRUZ PÉREZ 
 

PROSECRETARIO  
 
 

DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 
CASTRO 

 
 
 

MIEMBROS  
 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
 

DIP. GERARDO ULLOA PÉREZ 
 

 
 

DIP. MAX AGUSTÍN CORREA HERNÁNDEZ 
 

 
 

DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
 

 
 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUIN 
 

 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
 

 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 
 

 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
 

 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA 
MONDRAGÓN 

 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
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DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Primer Legislatura del Estado de México, declara al 18 de marzo “Día de la 
Mujer Periodista y Fotoperiodista en el Estado de México”. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca de Lerdo, Estado de México a los veintiún días del mes de 
abril del año dos mil veintidós. 

 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA  
 
La Presidencia de la “LXI” Legislatura, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales remitió a la Comisión 
Legislativa de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen correspondiente, la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXV recorriéndose la subsecuente del artículo 48, la 
fracción XVII recorriéndose la subsecuente del artículo 53, la fracción XVII recorriéndose la subsecuente del 
artículo 55 y se adicionan la fracción XXVI al artículo 48, la fracción XVIII al artículo 53 y la fracción VIII al artículo 
55 todos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presentada por la Diputada Rosa María Zetina 
González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
Sustanciado el estudio minucioso de la iniciativa de decreto y discutido plenamente en la comisión legislativa, nos 
permitimos, con apego a lo dispuesto en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
en relación con lo previsto en los artículos 13 A fracción I inciso a) y fracción III inciso f), 70, 73, 75, 78, 79 y 80 
del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, emitir el siguiente:  
 

D I C T A M E N 
 
ANTECEDENTES  
 
La iniciativa de decreto fue presentada a la deliberación de la Legislatura, en uso del derecho previsto en los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 28 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, por la Diputada Rosa María Zetina 
González, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, al conocimiento y aprobación de la “LXI” 
Legislatura. 
 
Las y los dictaminadores, en términos del estudio realizado resaltamos que la iniciativa de decreto tiene como 
propósito esencial incorporar la atribución a las Presidentas o Presidentes, Sindicas o Síndicos, Regidoras o 
Regidores de firmar las Actas de Cabildo, en favor de la buena marcha de las Administraciones Municipales y por 
ende de los importantes servicios que prestan a la población. 
 
CONSIDERACIONES  
 
Es competente la “LXI” Legislatura del Estado de México, para conocer y resolver la Iniciativa de Decreto, de 
conformidad con fundamento en lo señalado en el artículo 61 fracciones I y XXVII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior 
del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno y legislar en materia municipal, considerando 
en todos los casos el desarrollo del Municipio, como ámbito de gobierno más inmediato a los habitantes de la 
Entidad, conforme lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
demás ordenamientos aplicables. 
 
Quienes integramos la comisión legislativa reconocemos la trascendencia del Municipio libre en México y en tal 
sentido, resaltamos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, 
democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre. 
 
El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, investido de 
personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un territorio, con un gobierno autónomo 
en su régimen interior y en la administración de su hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Consecuentes con la relevancia del Municipio creemos necesaria la revisión permanente del marco jurídico de 
los Municipios del Estado de México para actualizarlo, en relación con la dinámica social y favorecer con ello su 
eficacia en favor de la buena marcha de los Gobiernos Municipales y por ende de la población a la que sirven. 
 
Así, encontramos que la iniciativa se inscribe en este propósito de perfeccionamiento de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, ordenamiento jurídico que tiene por objeto regular las bases para la integración y 
organización del territorio, la población, el gobierno y la administración pública municipales. 
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Creemos también que la modificación de la legislación municipal, invariablemente, debe destinarse al 
fortalecimiento del Municipio y a garantizar el correcto funcionamiento de las administraciones municipales y la 
gobernabilidad en los Municipios, con sujeción a las bases señaladas en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En el caso que nos ocupa encontramos que la iniciativa con proyecto de decreto se orienta a la vigorización del 
marco jurídico de los Ayuntamientos, particularmente de las atribuciones que corresponden a al Presidente, 
Síndico, Regidor, así como de un servidor público que desempeña funciones esenciales, como lo es, el Secretario 
del mismo. 
 
En este contexto, apreciamos que la iniciativa propone incorporar de manera expresa la atribución de quienes 
integran el Ayuntamiento y del Secretario de ese órgano colegiado para firmar las Actas de Cabildo y en el último 
supuesto, también para notificarlas y recabar las firmas. 
 
Estimamos que con la propuesta legislativa se mejora la legislación correspondiente, se da claridad a la ley y se 
atienden los principios de legalidad y seguridad jurídica. 
 
Por ello, estamos de acuerdo en que se reforme la fracción XXV recorriéndose la subsecuente del artículo 48, la 
fracción XVII recorriéndose la subsecuente del artículo 53, la fracción VII recorriéndose la subsecuente del artículo 
55 y la fracción II del artículo 91 todos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para incorporar como 
atribución de Presidentes Municipales, Síndicos, Regidores y Secretarios del Ayuntamiento firmar las Actas de 
Cabildo, precisando en este último supuesto que también se señala que las notificará y recabará las firmas 
correspondientes. 
 
Por las razones expuestas, demostrado el beneficio social y pertinencia de la iniciativa de decreto para la buena 
marcha de las Administraciones Municipales y cumplimentados los requisitos legales de forma y fondo, nos 
permitimos concluir con los siguientes:  
 

R E S O L U T I V O S 
 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XXV 
recorriéndose la subsecuente del artículo 48, la fracción XVII recorriéndose la subsecuente del artículo 53, la 
fracción XVII recorriéndose la subsecuente del artículo 55 y se adicionan la fracción XXVI al artículo 48, la fracción 
XVIII al artículo 53 y la fracción VIII al artículo 55 todos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de 
acuerdo con este dictamen y el proyecto de decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de acuerdo para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veinte días del mes de abril del dos mil veintidós. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 
PRESIDENTA 

 
 

DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. DIONICIO JORGE GARCÍA SÁNCHEZ 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. IVÁN DE JESÚS ESQUER CRUZ 
 

MIEMBROS 
 

 
 

DIP. LOURDES JEZABEL DELGADO 
FLORES 

 
 

DIP. ELBA ALDANA DUARTE 
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DIP. MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE 

VÁZQUEZ 

 
DIP. JAIME CERVANTES SÁNCHEZ 

 
 

DIP. MARIO SANTANA CARBAJAL 

 
 

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES DÁVILA 
VARGAS 

 
 

DIP. LUIS NARCIZO FIERRO CIMA 

 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
 
 
 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

 
 
 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES 
 

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL 
ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción XXV y la actual XXV, pasa a ser la fracción XXVI del artículo 48, 
una fracción XVII y la actual XVII pasa a ser la fracción XVIII del artículo 53,  una fracción VII y la actual VII pasa 
a ser la fracción VIII del artículo 55, todas de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para quedar de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 48.- … 
 
I. a XXIV. … 
 
XXV. Firmar las Actas de Cabildo, y 
 
XXVI. …  
 
Artículo 53.- … 
 
I. a XVI. … 
 
XVII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
 
XVIII. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 55.- … 
 
I. a VI. … 
 
VII. Firmar las Actas de Cabildo, y 
 
VIII. … 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Toluca de Lerdo, Estado de México a los veintiún días del mes de 
abril del año dos mil veintidós. 

 
 
 
 
 
 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
(RÚBRICA) 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 
A C U E R D O 

 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a las y los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos 

de Acolman, Atenco, Capulhuac, Ecatepec de Morelos, Lerma, Jaltenco, Nextlalpan, Ocoyoacac, Otzolotepec, 

Tecámac, Tezoyuca, Xonacatlán, Zumpango, Cuautitlán, Cuautitlán Izcalli, Teoloyucan y Tepotzotlán para que 

en la esfera de su competencia y en el ejercicio de sus atribuciones como jefes inmediatos de los cuerpos de 

seguridad pública municipales, lleven a cabo acciones necesarias con el objetivo de evitar el uso de la fuerza 

pública en las zonas de diferendos limítrofes implicados, garantizando así la seguridad de las y los ciudadanos. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el presente Acuerdo a las y los Presidentes Municipales implicados, 

para los efectos correspondientes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

veintiún días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a los Titulares de la Secretaría General de Gobierno del 

Estado de México y de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) para que, conforme al ámbito de sus 

atribuciones gestionen una mesa de trabajo con la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM) y el 

Gobierno Municipal de Ecatepec de Morelos, con el objetivo de apoyar al municipio y así coordinar las 

estrategias, acciones y trabajos en materia de suministro y distribución de agua. 

 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta  del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 

veintiún días del mes de abril del año dos mil veintidós. 

 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- En términos de lo establecido en los artículos 60, 62 fracción I, 74 y demás relativos y 
aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se modifica, en su 
parte conducente, los acuerdos de fecha 5 de octubre del año 2021 y 17 de febrero del año 2022, en la 
integración de la Comisión Especial de los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, 
conforme al tenor siguiente: 
 

Comisión Especial de los Derechos de las Niñas,  
Niños, Adolescentes y la Primera Infancia 

Cargo Nombre 
Grupo 

Parlamentario 

1 Presidente Dip. Rigoberto Vargas Cervantes NA 

2 Secretario Dip. Viridiana Fuentes Cruz PRD 

3 Prosecretario Dip. Claudia Desiree Morales Robledo PVEM 

4 

Miembros 

Dip. Alicia Mercado Moreno  Morena 

5 Dip. Abraham Saroné Campos  Morena 

6 Dip. Mónica Angélica Álvarez Nemer  Morena 

7 Dip. María del Rosario Elizalde Vázquez  Morena 

8 Dip. Gretel González Aguirre  PRI 

9 Dip. Ana Karen Guadarrama Santamaría  PRI 

10 Dip. Ingrid Krasopani Schemelensky Castro PAN 

11 Dip. Martha Amalia Moya Bastón  PAN 

12 Dip. Ma. Trinidad Franco Arpero  PT 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al ser aprobado. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se abrogan o derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
veintiún días del mes de abril del año dos mil veintidós.  

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 
(RÚBRICA) 

DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 
(RÚBRICA) 
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